
Casa de la Cultura Jurídica 
Campeche 

Versión pública de documentación vinculada a 
contrataciones de bienes y/o servicios

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

contratista, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos 

supuestos normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el 

Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el 

número: CT-CUM/A-54-2019-II, disponible en el link:

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-

2019-II.pdf en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este

documento consta de de páginas y es parte integrante de la versión pública del 

del contrato simplificado relacionado con el contrato 70220256, relativo al mantenimiento

de carpintería , en el mes de septiembre de 2022 para la Casa de la Cultura Jurídica en 

Campeche, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación.

CP Arcadio de Jesús Huchim Valencia

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Campeche

Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 
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PODER JUCICIAL DE LA FEOERACION 
SUl"REUA~Tt DE JJSnCIACEV.N!.CICN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CAMPECHE, CAMP. 
CALLE 57 NO. 22 ENTRE 12 Y 14 
COLONIA CENTRO, CP 24000 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
981 81 1 2790 y 816 1256 
Mail: ccjcampeche@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220256 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: VÍCTOR ANTONIO MAY NAAL / PRIVADA DE LA CALLE 12 7, COLONIA ESPERANZA, CAMPECHE, CAMPECHE, 24080 / 981-120-3523, 981-120-3523 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
11/07/2022 

FECHA DE ENTREGA 
5 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 1 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

LUGAR DE ENTREGA 
C.57 NÚM. 22 ENTRE 12 Y 14,, CAMPECHE, CAMPECHE 24000, MX, CMP 

Unidad Descripción P. Unitario lmoorte Total 
SER MTTO CARPINTERIA CAM 

OBSERVACIONES 
118,842.00 118,842.00 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE CARPINTERIA DE LA CASA DE LA CULTURA 
JURIDICA EN CAMPECHE, CAMPECHE 

CAR.01 MANTENIMIENTO DE PUERTA/VENTANA DE MADERA A BASE DE UN ASENTADO 
DE ACABADO EXISTENTE CON LIJA, RESA_NES. AJUSTE, CAMBIO DE PIEZAS DE 
MADERA EN MAL ESTADO, EVITANDO DANAR AREAS A8YACENTES, SELLADO, 
ACABADO FINAL CON BROCHA Y PISTOLA DE ASPERSI N EN EXTERIOR CON ESMALTE 

~~~lf8r~88~Eºuyll-d~J~§~~138.Nc1cf~s1Di~~R~~~:~:~:r~ ~~~~ó'l.7NCLUYE: 
DESMONTAJE, COLOCACION, AJUSTE DE HERRAJES, MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS, PROTECCIONES Y LIMPIEZA. P.U.O.C.T, 

CAR.01 .01 PUERTA ENTABLERADA 2.05 X 3.67 M; 1 HOJA, 2 TABLEROS LATERALES, 1 
TABLERO SUPERIOR Y ANTEPECHO 0.92 X 0.46, DE VIDRIO CON HERRERIA EN FORMA 
DE ARCO DE MEDIO PUNTO. ACCESO PRINCIPAL FACHADA CALLE 57. PZA. 1 

CAR.01.02 VENTANA ENTABLERADA DE DOS HOJAS Y CUATRO SECCIONES, 2.27 X 4.00 
M. ANTEPECHO DE 0.70 M. DE ALTURA CON CRISTAL EMPLOMADO Y NERVADURAS DE 
MADERA; EN EXTERIORES HOJA CON TABLERO INFERIOR CIEGO ASI COMO TABLERO 
SUPERIOR CON VIDRIO RETICULAR Y PERSIANAS DE MADERA EN INTERIOR TABLERO 
SUPERIOR CON VIDRIO RETICULAR Ó PERSIANAS DE MADERA, TAPA INTERIOR CIEGA 
EN CADA SECCION; COPETE Y PLAF N ORNAMENTAL DE 0.40 M. CON PIERNAS 
LATERALES TALLADAS. FACHADA CALLE 57. PZA. 2 

CAR.01 .03 PUERTA DE MADERA EXISTENTE EN AdCESO PRINCIPAL, DOS HOJAS, CON 
MEDIDAS DE 2.15 X 2.30 M., CON UN FIJO SUPERIOR DE 2.15 X 1.30 M. FACHADA CALLE 
59. PZA.1 

CAR.01 .04 VENTANA D6¡ MADERA, ENTABLERADA 1.75 X 2.90 M DE DOS HOJAS, EN 
AULA DE CAPACITACI N CON TABLERO DE PERSIANAS EN LA PARTE CENTRAL, 
CONSIDERAR SUMINISTRO Y COLOCACION DE BOTAGUAS. FACHADA CALLE 59.PZA. 2 

CAR.01 .05 PUERTA TIPO PLEGADIZA, 2.92 X 2.35 M. 4 HOJAS, POSTE CENTRAL, 
PUERTA CON TABLERO INFERIOR CIEGORTABLERO INTERMEDIO CON PERSIANA DE 
MADERA Y TABLERO SUPERIOR CON V ID 10, ANTEPECHO CON VIDRIO EMPLOMADO Y 
NERVADURAS DE MADERA EN FORMA DE ARCO MORISCO DE 1.45 M DE AL TO Y MISMO 
ANCHO DE PUERTA. VESTIBULO-PATIO CENTRAL. PZA. 2 

CAR.01 .06 PUERTA ENTABLERADA 1.38 x 3.20 M. DOS HOJAS CIEGAS, ANTEPECHO 

~ 



D ECLARAC IONES 
1.- La Sup~ma Corte de Justicia de lt1 r.J:tción. en lo sucesivo "Sup~ma Corte" por conducto de su represent.-.r:rtc p.irn lo.;; c:fci,í:to~ de este instrumento manifiesta. qu9; 
1, 1.- E$ e1 má>:im:, 6Jganodepcsit:i0 dat Poc~r Judici:ll de la Fooe,ocóo, en :errr,inos de le dispuas:::, M les aní:::u.os ~ ce Is C.YstitiJdón P::ilWca C·~ loo E.fü1~h)$ Vni(I,;$ MP,>:lcanos ;• 1e. frac:iC,1 1, da la _e1 0 rg.lni(3 del P.Xler JucrclJI ;e. 
te Federación. 
1.2.- La pre-sen:a :;t.;<1tl'~:,1ci;)n ,e:;iliza:ta nejiant.a adj1Jdica:i6.1 difec-'.21 fue autorizada per el titula, de lti Ct1!!..t <té l.< Culh.ra Jur':Jlc;i ...o Campect-1a, ce confornid;id oo,n IO pre-Yisto en los srtfcJlos 43, f•a::dón V, 46. 9é. 98 y 97 óe! /\;:u~<l'o 
General ese Administración Xl'l/.'20·19, del :;<)óli'.!i Cltt r;obiemo ¡· Admininación de ·~ Svpr,ema Con~ de Justicie de la N:lc.:.· del t iéte tle n::,•l~ll~n-: de dos mil diecin.Je\/'8, por el qJJe se r~ulan IOS ::,r::icectlmlelitcs pe.·a le acqc.,isidón, 
~rr~ndamient :,, administración ,¡ (les Incorporación de t-iencs y l.'.I c~í'llf;)l_-iclón de cbras. )' .:1,e1:acOr, ca seMCios re-~ •erldos por la Su~rema Corte ,:Se Justicia dé lil. N;)(i6·1 ,'.;\Cl1~r<1::i (~Mr;ll dt. Administr¿,ciCn X.Vl201EI), 
1.3.- El lit:,laí :te u Casa de la Cutlur3 J•Jíidica en Campeche, esté faru Wdo p(11'~1 ,$l1scribir al p.-esente ~,mumartc. ca c:,nform~.ttd con 1::, (!.&Spuesl~ en el srtic.Jlo t t p8tntfu scl:.:,limo, ~ l ,tt1éf(;O (~'::'W;:' ;)I d~ .6.:Jnirsstrnc•Y , Xl',t.'2019. 
1.4.- Pars tc-:Jo 10 r~~:::icn~ con .::1 pr-3Sen:e cootrat:,, $6ñ31a :o:no su Clcmid!io el ubic:1do ,~n lo. ct1II:.: Jesé ,.~_-it:~ :¡ M &i3raz numere 2, oo!:inia Centre. a.eat<lra Cua•Jhte-:noc, c6d!gc postal 0606:l. CiudaC de r,..16.Kico. 
J.5.-u ef!>gaclCn c,.1e lrr:,lic-a la pn:$:.;í'lte :X:l'llro~_-ición se re3!izará c:,n cargo 31 Centro Gestor 22330t.C !SO'.HOOO 1. Pad'.ta Prc:$ur;ué::tol 35101 ,.1:10:eni.nlento yConse \'ación de lnmue~s.. destir:> CtlS3de 1, Cullura Jurl:tlca en C:ami:•tche. 
Campec,e. 
11.- El "Prestador da Servicios" mairur~sta por su propio derecho y b;,ja rm>~r.13 de OOcif \fef'dad que: 
ll.1.- Es una oe,s.:ina líeicA ccn nacbnalidod mcx:ie.ll'I~ <11.1~ cvent3 ,:::,n le capacld51d da ~je1dci0 p-11.,1 o};.11,1;:ií e'>~ p,~enti' contr9to. 
11.2.-Conoce perfect&IT-?ntP. l.;,s ,~ p•idfi<::1<:inn~!'. lécnic.',:; ele !:is servicios reque-.id~S l)Of' 13 ·'StJprema Cor~· }' ::uar.ts ro, loo clc;ncr·tr.;$ té(J': i;:os y C.)f~~ldac econCmic:1 ne:esarie.s p;ua realizarles a sat1s!-1c:1C11 de esis. 
n.3.-A. la fecha ::te adil,:::llc,c:lón ::te la presente con'Jat..1::ió:\, no $e 6')(:ue.,tra inhabilitado corfcrme a la ,~ulación ¡iipU:a·::,1e a bs r oderes Ejerutiw.;., logisl.1ti"t1 11 Jtidiei:ll (le la r ec*rnc:00 p.,)(3 celet-:.;.r contr:rt~: a$im:Smo. no se ertevemra 
cr nittg\PlO {:I~ 10~ wp.testos a que se ~ fieren IOS 3r,leulcs 62 fracciones xv· y Xv'I ¡· 193 del l \C-,tetdo {;eneral de A jmimstrae:or. xr.t,'2019. 
11.4.• Conoce ¡- ecept;¡; st.Jj:Jlat$C ;:i .o pr~1i$1C en el Acue:'d::, Geoe,al ~! Aó'nin:str.c!ón XIV,'2019. 
11.5,- Pa·a 1oco 10 relacionado coo el presente conl'<'ilt>. seifo,Ls con:.:, su dc-.11icilio al indi:adO en la c-aa11wi, del pre~nt.? lnstrumen::,, en el o;;i.;ita.co (lel'l◊"l'lin;;(SO •·!l>•~s.1:1dor de Ser.-icios". 
111 .• La "$ul)(8ma Corte" y ol '"Prettadol' de Servlcios", a quienes de; m:iner:t C:Ot'ljunt.t se les identificarj como IH '"Parle$" de-clat2n que: 
111. 1.- Reo->no~:.:1, íll\.\l,J;:llnente la pe,sc•"La!i:tad juridica con la. que corr._::,are:ie-., a .a celet•·~:;iCn de: f:té:lCnle in$tn.1mP.nt::i y rn.:.nif es!Y, q.1e todas la6 comunieaeiO-.es. q1,.t; se tea.:,:en ~ tre e!as se dirigirá:& a !os domicil'I()$ inc;~:;.i:oos en les 
a.rtecedeo1es IA 'Y ll.5dc os:c ·~ tlVIYl:':!l'llC>. 
111.i .- Las "P~ttes;. reconooen q.¡g ta canil!Jla del p1c:¡unk: cuntr::it<> Í◊rm11 pane ir11Egr:1nte del presentt inst'\. "l'ler'IW :c<11ricwa1. 
111,3.- (::')(locen el alcance v :.onten:co c!el prenote c::inll91o, .Xlr !o que cstiln de ~u,.ie,:Jo éfl $Ometeffie s 1.:s sigu.~:es: 

• C ~ Á USULA S 
Pril'l'l~l'a. Condicion,;;s Genc.r;,lc:~. FI "?re~:;idor die S<Y\'icios'· se c:>rnp101Tt1.e ~ prop::,reioflar bs ser.•l:ic,3 dese, tos en el p1c$-~r1,s; insl ,.,Jelt,llO ·¡ r~pt<:lar er. lodo momento el obje«i, :>rseiO, ¡::'&O ;· «w'dict::,ne$ ce ::ia;:io s.:ñaledas er, la 
car.i.:ula ;• las ctávs,,.la$ del p(eseme instrumcntQ cont1 .:il◊. (lun;in1e ,¡ ha.sil .;,!l cumplim ar.lo tota. C~I Ob;eto de este ac.Jerdc de •i,::,l:nlac,?,'J. El ~40 scñalcdo en ..;) -.,,e,~ te c1!1us.,1a. cubr~ el :ot91 ·:le tos servicos oont,·otados, .;,o: :o cval l& 
~uprema Corte .. ne tíoile cblig~iÓI'! ele cubrir nhg!'.lr, importa :1dicional, 
s :,1)-U,)da. Requisitos par.a ~alii.ot los ~9c>s respectivos. Para efectcs fisc.:.llc$ él ·Pr'e$~0' (le Ste:vlc1:,r-" ,jeoerá presen:ar la o as factur~ o com;,robame respe-ct ve E. n:imbre de la ·su:irerna C:irtti ' :;qtn 00··1$t;:1 en ~ ~lo de 
-:tentificaciün litc.'11, t:ll;,t;:iida por la Secretaria de Hacienda y Cl'~i'.c PUbllco con el Regi.stto Federal de Cor11ti1Jo·,•cntes SCJ950204SPS, lndicln:to e: comicilio ~>ilfalado en la de:ta1a::ión 1,4 c·e este ins:rvmento )' demé.s re~ulsitoo fiscat,e3 
a, ~e hE~ lugar, ccpí.?. del instrumé11t::, cúntr~ctual '/ copla del ,:loet.nentc meciar;tc el •:U31 fueron ::,resuiocs tos !~\~clos a ent~a s:JlisfaxiOn. 
:.ar- "Part'3S· oo,wiel'len ,:¡1,ie 1a '$up0:ma corte· pcctEI, en cm1lqllié,' mo,nenlo, retener IOr- p;:gos que tenga penéier.tcs c·-t ·!Ubl'it aJ -Pres~::,, d! SeMClos·. ert caso de que este U timo inc,w1p!:;1 (J.1;11ei:. (J.:-~m tJe l~s ob!lJaclones oocta:la~ 
◊n e1 p..-e.sen1e ins1rurnant:, ccnuactual. 
Tercero. Pcnolt. Co11vvocioo,.11es. Lar. penas COO\'encionalu st(kl dt\ermin-1C1ss por la 'SUJ:'!"effl8 Cor.l!'. e,; ft,'\0¿• 1 r.,-i1 if1t:u:r1¡,1rniMl<l d~C'(':!:ldc-, <.onfcnne ;:, slgvi~.; te: 
En caso óe inc-Jtnp.m!emo de las obligacion~ p~Cl.00;)$ en et "lwurr.ento con:,aciual )' tia 6US anexes, a. ·~prema Cone' pcdrS ap!l:::E.· um:i :.ena o:ir.\/l'J 'Kiorwl h;,i:.1..:l f)O' ~110% (l,e-1 mc'llo q~.~ ::crre1ponda al "alcr de los servicios (sin 
inc!.Jir IVA) que ne se ha~~n re~dO. o bien. ne se hayan 1ccibi~to l• e(tte<;:1 e.:,u&r~ ci6n de Is ·suprema Cor:e·. Ja (l;(iS-ti( incvnp,!m:eris: pare.al, la ~:\a se ajuste-t p.-c.::,orc:onalmento ál 1:,o·c<:r1Wjo inctul'(:lli(lc . 
En cooo de que r:o 5-e otorgue prórrog;a al "?t"es:aiClor ~ Serldc-s' respecte~, c:umi;!il'lliént'1 j(: 100 plo:i-0$ -!!Stableci:10e en el o::,nt,alO, se a:,!icar.3 :.ina i:ena oo.1vet:•:iC<l~I l)Cf ,insos Que :e SE-ar, Imputables en lé: e:-it·~-ga de t,s t,i(.Y1-0S. 
prestf,dCn de ro:. sc.""'iC:i~)S n P.n !a eje-:ución da los :,atajos. equi\oaleme : 1 l'r.•)(llO ~ue :e-su.:e de aplicar .?I 1 p:,,,:;iento c .. :11io .:i it, ctu'lfd;XI Q.ue irnp::iíl.M lor. bienes pendientes ca entiega, !oo servicios no ~:e$13C<>S o los eoncepios de trabajos 
no reallza1os, y no podr.é11 cxlX'(;~r ée,13(; % (Jel :nor.lC tc:31 :Jel con:rato. 
Si las pena$ coove<icionales rebasan el p•:,rceotai<: scñalt1dé ~111t-0,io11ne,ll~. ~"' Iniciará el procec miento de t .t:Scisió't del oo,va:c. 
L~s .~nae pc-:Jrán c<es-:ontarte do lct monto$ penc:-!n~-J de cubrir pcr parte d~ la ·suprc,1';;1 :;,yte' ,.)l "Pt:':!$:~doí de Servido!." y, de 1er neces.a.:io, in¡¡ireundo su mont:> a la Tesoreili clE la 'Sup'E:na C:irte'. 
Cuarta. Monto 001 c:óntmto. 1::1 morito del pra.sen:e co, 1ra::> es ¡::0< $118,84:tOO (cteNc dlecloche :nil cchocientos ruar~·tz y dos PéS~1$ 0011:J0 11.,u,:.) más el 'l(i% del lmr.,Jer-to al Valer Agr~adc. e:iuivalente a $19,014,72 :<1iectnve·,.e mil 
catorce pes:>!, ?21100 M.N.i 1éS1.1IWM ~ vr. mnn10 tola! de $131.856.72 {:ientotreflta ;- $iet.e mil oel'Ocie<,tcs clna:enta ~ seis ~esos 72."IOC M.N.}. 
Ouint.a. Wg.ar de pre1tac16n de los set"Yicios y condiciom;::; de p.190. ''él P,<'!St3dnrde Sar\'icios·· deta remar l;i or..staciót. c!el seMelo, ot:(e-to de e:s:e ccmroto, en los siJuier1tes do,ri::ilios: 
Calle 57 n(,m. 22 e:-.tce 12 ¡· 1.~ C'3ritro. Camr>eche, Cami;eehE, con un precio p:,r ser/ .:;ic de t,1 1e.s..2,:x, C<:il~nto dle<.iochc: m och001e11os cuarooi3 '/ do6 ~esos 00.'10C• M,N.) más r.'A. 
Sexta. Vi!li.:ncia del c:ootl'.1.to y plaz.o de prestación de los U l"Vicios. La$ 'Pt1eS"' con\'lenen en que a vi;1enci:1 001 presente Cú•ltíOIO oorá (: r._-idr~ ! 1$ de julio 2022 y hasta e: !: de s9¡ptíe:nbr.e de 2,:Y.i2. 
S ·Prestador de Servicioo· .se comr;rcmélú en pr~l/lí les ser,•icios too.fome a o $l¡jlulent~: EólflC:o c.111e 57 nUm. 22 ent:e 12 '/ 14 C~ ·1ro, CP 2◄000, Cw1,11,11a~·tc, C:1111rJ:.:d1.:i, 10$ (JiO{. 18 C~ j~1lk) 2022 ;· t ar,1a !'!I ~, el? septier.,bre c:,e, 2CZ2. 
A la t~ina:iC,1 de la viget":ia de esta con:,atació., , no ~e deber& OOt'1l ._-.,;,1,co,l el servlco ot-.elode ;,,¡te contr;ito. 
E.J pL•u.o d* ros servicio¡ pao.ade en es1e oon1ra10 Linlcam~, ie pcdral ser prom;ga;Jo J):,f Ctii.:$_-i$ prenome!'lle jusU-lcsdar,, pnw.a pra1ait.ación de 13 .scticil\,:•j :e~~tiv~. an~es ceJ venclmlent:i del plazo de ejecuci:ln. por part~ del '?restador 
de Servicios· y :,1,1 ,:icept.'ldoo l)C(' parte~ la ·suprarna Corte··. En caso de Qt.-! at Inicio d !t !a prestación del servicio, mab::ric. de i.::.11:: if1$1/1.1mento <:on11"':u::i1. no saa :xi~.ible :,or •:a usas 1.npüfoles a la "::.u~a Corte··. e$ta se rei!izará e:n 
ta fect:a ~ e po: esdlo le .señale <:I "Adnlil'li$1r.)(:<r' <le. con1ratc al 'Prestador de Servicios•. 
Séptima. Gar.inti.1 do cumplimiento. De, ::c.,fonnidsdcon o c~tablCCICIC eL'i el (H'tlcolo 169, "r:;ioc,On !I, .::uan::, párrafo dal Ac:uan::0G&11t11'oi OOAdmiristfclCi~n XN,'2019. s~excep:Ua f.a p..esentación de !:1 liar.za ro-nog:1r .. nfüt cel curr1r,limien~ 
<,'VI <;(1111mto, IC.13 ,,ez que el n onto del ;:>rt-setite oont"2tc no e,ccede la can:i:.1ed de 75(!0 UMAS y el ~~o se ,eoli~ró en $., :ot~lkl :'ICI de manera pcstericr a la preS1aci6n de IO$ U MCi0$. 
Octa•n1. P.i.oos t;n r.icc:e::o. rro1.lndcse ,,1e, p-as.:,s an exceso ~,& haya ~ci~iclo el "Pres:aelcf (le SeMdos". este debert rein:sgrdf las canti:.tadO$ p09t.::Jt1$ e,l el(:)e$O, má$ les lnterer,es qua t.a calcular Y . con'.:,rma aura :asar <1.1.t sen' ~1,i.tl 
a la es:ableclda en eJ C:idigo F1Sc:1I 00 lf1 F(..'f.it=(;)('ión y 1:1 L,;,:,; :te lng."E-Sc6 ca la Federa:ió:, o:>r.ao si se t1a1.:&1a: del s.vs>.>esto e.e l)(ót:o,ga p;n el pagc :te cf'editos f-3celes. L::is caigcs se w k:uli)1(111 sel)(~ 1_-i$ <:001id;JdE-S P!lQadas e 1 exceso en 
cada c.iso, ;· se oom¡::u1arán pOI' dfas naturales, desde lii· fe::fü) (le! p_-ig() _-il "Pramac'or ce Ser.•icios'. hasl3 la f~ha que se ponga, e!eefü•ane"lte las canlie'~e$ s 11s::iosklón de la "Supremé. Cort-3". 
No"en.a. Propiedad lntele<;1ua.l Ei "Presl.ldO' de $erddos' s!ume :c,:11ne-ate la 1csponsábilid~d P<'W'~ el cooo ;Je q~1l'; al presl.:t( bs ;.ervlc.O!. ebje:o de ,e,sts o:mtr.ato. infrinja cat&e'"IOs.de l)(c>pieclad 11',teleC'JJSI y ;;,or lo 1ant :, l!be-a a la ·'Suprem:1 
Corte· c'.o cu~lqoie' 1l;:$ponr.abilldad ce e3rilcter d-.•il, penal, fiscal, de mar~ lnoustrlal o de .:uatq.tier olrs indo!a. 
Asimi$mc>, se ::irecisa que esta prchib ~ cvo1c1uier ,er,rc..-..:xlón parc13I o t,:,tal, ,::, uso dis1into ce la <i~C>Jtl'len1aci61') .)top::,r:tona:ta ~::ir is- 'Sup·eT1a C,:,rte", •:en moti"º ds ia prcit-¡¡ck'.m Ce loo $.t"'>liCiéS O;>jel.O (!el present~ centrar:,. 
Oécima. lnticisteneia de relación laboral. EJ "P1es.1ad0t Cé s:;.:,vi(:i0$. CX)'nc empresario · · · del presente- con:rato, sera en :cdc mcmen:o el linico respons:1blc .in(é st.1~~ t,,,,i,;:ij.'.1(1;>1:;:s c·,e 
tú(l_-i$ ,~ obll~aciones qua se •::tefrl et. <:e 13$ diSpcsi::lo:\es lat:coles '/ da-n&s crdenarnicn L'e ;e;;¡:onderá da :odas las rae!arn.acil>nes. Que sus 1rabaj3re:::,res i:r-esemen en su eorttra o d~ 
Is ·sup·e·na C:>1te", ;:,úl' ~ lo, ~s,te Alfo Tribunal qued.a·á ralev~dO & :oda responsa!>llleli ;;i~ f'CQue,.11' ;;1' :::,,4;:stMor de SM•lciorr le-$ o,::imp-:o!>ante! de afiliació:l de sus irataja:lores al 
IM$$, asi como b ! oo:npr,:,bantés de p,1:W (le :as ;:uot:is al SAR, .NFCNAVIT e l '.1SS. 

a Ccrte', et 'P'8Sl:8d0r Ce $e1'i1Cb!'' deberá reembo!st=;• la totalidac de los~asb::s C•Je crcgoc 
autcricad oom~eten:a que no ax:.sta relación labof'al alg;,M con les niSmos y Cles!lnelar a :a 

M o ()~1Cl'l.<' ¡::xx1,á ;;el' dt.<k.tic.:> por !a "Suprema c~:e" de las fact; ras Qua~ encuentren 

En case , e cv~ -'1911no e alguno;i de tos :rabajé.dcrc--s del adjudic..,W'ió. <:jec.ile,l o l)(~lend: 
lt1 'Svt>tE:!l13 :";ene' . p:,r concepto de t ·.t.sladO • . ,.¡;iiticos, hospecsje. !f8nsponec00, afimen 
·sur:,·e11a C;>1te ' <te cvolquH tipc de respon&ibi!i:::lad en e~ senti:Jo. Us •Pane:s'' acuen:I 
i,en~"ltes .:;e P:G :,, inde:pe'ldicnlc111:::nt(; Ue 1r1$ _-iocior'~ legs...es que se puc erar1 e:ar:er. 
Oéc;ima Primer.a.. Subcontrataclón. L9 "&.prema Corv,.:t rnvnilié'.:;t.) Cll•e nn ::i~t:::'á la s.uticon:rau,:icn para e cump ,manto o ;e<o e-e est~ C~f'ltratación. 
Par.; los e"e:ctc,s da esta ccntrat~Cfór.. se en:i!n:Je por sub:cntrs:ac·on el ac~•n-odit1ntc e ti1,<.1I el ·Pr~too::i,·c!:! s~1\-icio!'t' enco1Tieoda s o:,a pe~..ou física o juridica, la ejecue·on p~reial e, tota cet ot;eto del :iot11ri:o. 
Ot':-c im.a Segunda. Respon$-abilidad Civil. El ·Prest:a:oor de SerN:lcs' resporidel'8 pcr los daños qu,~ se ::8uscn <l ló$ t;i,e,r,es é1l 1•cs1%i6r, o M p((Jf)~ld de la ·suprema C:,rte' :e,, moti•,'O del cump!imient::i ~I objeto d& este con:rst(.. avn 
:usr:lo n c.xist.l 1'11Jg'i9eflc~. L:1 r.-:p9rae►:in del dañe co,ai.stit3, a ele::ición •:::le Ll '$up'e:'l'la CO<'.e". en el reslab!ecinie:\to de !a si!IJación anteriOr. o.~:to e ·o ce.a p:as~ le. o en el p~go ce ct~ño.;: y pP.rjutcios, con indapendooda de E:J(if'Cer !:,;:; 
.tc-ctcn~;e legales a e~ h~~a luuar. 
Oécimt1 T~rc~ra. lmransmlslbllidad do los dcnx:hQ:; y ubl igacio,,es derivados del pnlSente contr.ito. El ·Prest31d:ir de Servicie!' no pc,::ira: ceder, ~tiVlr, 1"'nsferir e ,recta, baje cualq_!er :itl.lle. parcial o :et:111:-ie:-it•~ l.l fc.vor d<: otro 
p~"Sona, fisica o moral. IO$ de~chOs. ;· c~a(iooe, que deriven del ::irs-:,?tTte o:ntn:ro. con ~.xccl)ción 00 les C!!:!ree,'lo.s (le X bl'\'>, :en autoriza:iCn previa y ax.:i,asa de la ·su¡:r'tma C:>rt6 ', 
Occim:1 Cu.3fl3. Del IOffiento a la tra:n&panmci,1 y d4 I~ proteec::ión de d3tos penonales. LM ''Partes· reconocen qce la inform:1c·e.· tx.nll,'l'i'OO (;n él p,etenl.l:: »-iln::to )', ~n su cas:>1 l:>s en1regablesqJe se aenaran pod;Jin s~r$\.SGept:okls 
de casifi::a:.~c c:,ril) r'C$t;:1'l 3dO$ ylo c:inf.c:lenci.;as. e, :ánr1inos de les a..1i:U'O$ : os,' 13 \' 116 c·e la Le/ Car.eral dE T1sns::ia,enc!a y Ao::es,:, a la lnfo1ma::i(n FUb 1i:;... i'l:iÍ ccfnO 9S, t 1C• y 113 <Je li?: Ley f~.;,,al dí. 'franr,pareod9 y Accew a 
1-1 ln'orrr ac~n Pi.bllc:1. El ' 'P1esUlcor de Sé1•,.i~C$' se ot)liQ~ ::i no reallz,sr ;;cciones que o:.mpro,Tletan a seguridac de la$ ins.talaeicnes c·e la ·Suprema ~c:te' o :iongan en :Se~~ !a lnte;iridad d;3 su :>e-sor:11. asi come abst1.:r10l'Sc. conkwne 
a las dis:,osicior~s aplicables, de dar E. oonooer pcr cuelquie· medio a cuil.':·• ni> te·~;o óef'::~l(J, ;Jot).J'tlAf:'.o~. registres, lnágenes, cc,ns:;incis-s. est3dis1ica6. rapcrtes o euai:iuior oui iMonnación :laSifiCOO, ecmo re;se:r.raGa o :cnJldenclal c·a 
la ~ve tt:n9~ c:oncclmien10 en eje-cici:, ;· con mc>li•,,~ de 1: ¡::rest~:ien del 5€-"'1clo. 
Los 1rab:1jos cjc<:ul(11Jo-.:;, lOl~I o p.'líC-'tklleile, et.:iecfficaci:,nas ¡· en get.e,il la itferrrtiJJCi!>n que se enc~nt·e en el lt..gar Co? su ejgoJd ón o que se h.Jbics"<lll) cn:,c¡i.:.C<> ;;11 • ~-<::.wcor <le ser•iCiC$' r,.)(~ 01. 'n.nlir oon el ob;e1.:, :tel prasen:e 
oontr~ll:', son propledEdde la ·suprema Cc<1c', pu, !O Q~1ece1 ••:¡re!'J:';ltJOr' ~ Servlc.os" .!e obliga a de·.':>lv« a la "Suprem;i C:irte' el mat!tia! <:p.,e se le t .A>iese pro,:orclcM do ni ror.lO el material que rte;ue a realizar. ebli!;i:ln::fosc a abstcners.:~ 
,1~ reprocuc:irtos en rr.edic electro<lieo o fi$lco. :>e :oofoonidad con lo establecido cu -Ol <.l rtb .:IO 69 (!e, l_-i l .e·¡ (;~~r::il :te Pmlo',1'.Cb n de Datos ~ ;-son.lle;; en Pos-3tióo ce StJjetos Ot' ga:tos (l3 POPPSO.>. el ·'PresWdC·' <Se $el\llCl:>$ .. a$tJme 
el c.";·'ti;:«:r ;Je ~nca(9aCo del uatamienlO de IJS datos. pe.-sonaie, que teri1a acceso con IT,:,t;-.,o de la Ox urncntati:h <,Jé mfiriéjC o oo:·,o%Co ~I deS..'W'()!lal' la$ ::w:t-..Jd:.lder- cti,etc del prd!Sente oo:-.t·ato, asi :cmo los resu\:adcs obt,ar;®s, ¡x>r 
10 que r:.:i tendr.i po~ic• ;,d(1l1(1() <le det.i$1:V. iot-te tos .jatos pe-sonales. Los datos l)e'$OOates (11,.e ree:i::,e el encar.¡aco 1cn Ur.:CS )' exctusivame-rl.E ~ª"' el o.mplimic'ltr> del ot;jclú del P•é~nte CQ1,1.,~tc En ~e sentiíln, el º1-'ew.::t.-ic:o, de 
Servie'os" se ~!i~a a te s~ulen:e: 
o. Abs1enerse .je 1ra:ar k>s dat)S personal-es .:>.f.ra Jlnall~des disf,1tas a las a.itcrizt1dá:; 001 13 ·s tiprems= Corte··: 
b. Gu.Of(l;)r f;Ot:fic~:ls •~:I y abstenerse de transfe,i( les C'.Jtoe ;>ers::iosles :rat&:tos, asf con:~ .nfonnar .:1 !a ·su,x..-,11.:i :;◊: té' t~ ~•11, jo 0;21rm t11l c\ ·•t.Jlnernci!ln de !os mlslT~!,; 
c. Ellrr.bar '/ de\'ol•,.,_,, ,oo (MOO pe1000_-i1es ot¡<'.-lo de :ratan:ianto una "8Z cJnp :dO t · !)res ente contrato. y 
d. No sut-ccntt1tar serdWs que OOCille•l-sn e! tra1amicl'110 (le, 001.Ct peP..o"laler-, en :E!nrlnos de-! articulo e, de la LGPOPPSO. 
Décima Ouint.a. R~$Cisi6n del contrato. Las ''Partes· <l:ep!an que .ri ·su1xcin,, Cc'1e' l)(l<Jr:i r't',!';clrdir, de manera L'ni1a1e,al, el p·tose-me comrato sir que :n,x:·e declaración judicial, en caso ce que el "?:esWCOf' de Se:r-1'.clcs· deJ! de cumplir 
cv;;ile$C:¡:)il;!1'ól d€ las c~ ·.ic:oras que asJme en este coonro v.,, causas cue le sear imputables, o oie'l, en c;J:,o (1~ ser -Objoto de efrba1gi>, h..,,e,~::i es1.~ll_-id:i . concureo mercan:11 o llc,\Jldaci.5n. 
Antes c /3 OO:;tarw ¡."1 ''c::$Ci$i<'.lr'l, 1:;i ·SuprMl3 Corta" notifcara ~Of escrito las causas tespeclj,,JS al ''Pres:adcr de Servicios" en su comicilio ~eñata:lo e'l a de-:;lon:t.:iCn 11.5 de e~ti.: it1$ln.lrne·1l0, tXl'l (1,it:í• (:n el octo ~ etM;ue'>I/~. 010:sándole 
un p&i;zc de cinco dias habilcs p.ir'á Qllé mr1nifie~t.e lo que a w derecho cal venga, anexe los c,::,cumenios. <1,ue esti'l'le c::inve:nientes ~ aponE-, en se caso, las pruet:as que estime pgfmentes. \/endde ess pla.oo el ó:gano oomPCtt>·1lo:: de la 
·Suprema Cene· dete,niliará so::ire la proc9denoia CJ3 !a rcscisOO, 10 (1~10, $1;: ocmt11licom :;il ·PrnM.::OOr de Seru:ics • en ! •J dcmicilb se,fal:ilde en la dac.airae'ór; 11.5 ce ts:e instrument◊ • .Serán cav~s de ,escisi6"1 del pre$Ente ,"\strumer,to 
oont1á~t1:.ll l~r~ slguieo1es: 1) Si el · ?."estador :te $eMcics· suspende Is enu99a -:te los bienes e, la prcstsción de l:,s se1•,iCiu$ $úi10l~d00 '::l'I ~ CIÓv$vl~ nrime,ra df:l r.rf,-~ente oor,lrSlo. 2) Si el ·Pres:;idcr de Servicios• ina.ne en falsedaO Lota 
e parcial ·esp9et.o & 1: . inforrrociót' r,fO,:lC)rc.:.ir,.'ld:1 para t! celat:rJCiórl del 1)1esente COíllfit◊. 3:, En gene<fll, por el 1ncu1Tpllnie1to por parte cet 'Prestad:,r o, ::eMcios· a cu_.1~-.iuie1¿4 de 1~$ Qbli!);,<;it.:nes (leliv1:1;.tas: (f,e. r,ft;sen1e cxr.lr'Afo. 
O.cima sexta. Supuc.::;to de Ccrmin,,oión dQI oorltr.ato diverE,O& a la reci,ióf'I,, El co• tr•:o poc:iri darl4 por tt1Mit.acl:i, i.: curr.:iliM~"l1me ~ o'*b:· e, l:<er d~ manert'I o1nticc",:'<Fl :t<1 01tindc P.~:ist:.in t:fll lSflS iiJ~if,:;;;i(.I.;:.-;, ,.~ mrtm1 p.'1:1lii'ó o,,,~ 
10:eri!s geinaral e,1 t~rmi:'\0$ oe 1:> :ir-e•1sto e<1 loo arJcutc-s 153, 154, : 55 y 156, tlei Ac11Rrdo General de Aefm_, i!:,ación .X:1vr2:>19. 
Ol!ci1,,a Séptima. Suspensión tqmporal del conu1;to. Las "l'ert<?S· ao.~rdan que l:l "Scp1crno1 C.Orte·· pó(!ro, '::'> cu:)lq~1~ t mo"l'l<'lf'I IC., suspendN lémporalmen:e, en t•Xl:i o en par:e .al obJeto materia da es:a contratQ, por :;&<J$as ;:mificadas, 
sin qvi.: e,!!:) "l'lpí¡q,e su t~min.:ciCn de'initiva y, p0r tanto, et preiem-! conuato pcdti con1ir,uer produciendo t<Xo~ ses ~k.'\:tos l1J!)(IIC$ i.:fl;) vez <k:S.-ipore<:idas L"lr.. csur..'l.<: ~ue m:11 \<:lro'\ dicho: suspen~ión. El procedimien::, de suspensión se 
r,eg,~é ~orlo dis:,ucsl<> 1.;11 úl ..-.itiw o tf:I:) CIE-1 Acuerdo Gener.;, de Administración Xl'.'/2019. 
06cima oct4\l'a. Modlflc.ición d81 contr:.:ato. L~ oondieiOl'>e~ P3ctadas en et pra,sen:e instNmento pcdriln ser ci,¡i,.c (le mo1ifi::.t<:i!ln en i l!rrnin::i, c·a b :,re•,.i;iio en les ar:lculcs ·13. fra:dón ;0:11 '/ 148, "racciór L del Acuerdo Ge;eral de 
Ac:mlnist•a:iól X{V'2:)1S. 
Décimt1 Nov,::tta. Adminlsttador del contr.ato. ,..a ''SJJpiema C::itte· <IE31gn$: a la ?ers,::,ne titLlsrds la Casa de:. 1,1 :'..;v b.11 <J Jv'idico e1 C;.impee11e ;;;dScrila :1 1a L;1rexi6n 3eneral de Ca!'.3s de la C1.!b.ra JulÍ::iica de la 'Sup:erna'' Corta~. c,:mo 
'A<tminlstrador" :tel present~ ccnh'ac;>, Qtlil!fl $vflel'Vlt od su er-lricto cu1T :,linie11to; sn cof'ISecvencia, Clebef'ÍI •e-.,lia, .e hspecdo;ar ss actividades qoo ds~emi;,;'ii9 131 MP,ostaoo· do St;r.,iéicc·, áSÍ cc11lú !)i,~,,. 1.as in$ln.1c:;J,o.-.e$ Q.ue C:JO$i<JerP. 
cpc.-1unas 1 •;~rfficar :ive SOS s,e"'1clcs, ot:jeto d e $to :..·tmlr;.1t:i, (l.lffl1)l;;;n c::in t:':S er~:)e3dc,ie;. !eñala::las en el ::,rss.octe instrumento, 
Aoimiemo, 1a 0 1rectora Gsnal'~I d~ casas de la Cultura Juridica de la ·suf;rcma COftc" Pótll'ii s ..s:ib-1 ' _-il ·Admlnlr,lmelo"·, lo c.ue ln .. ::urr a,tin p::,r e;;crito al ·Prestado: de Se\'icios •• 
Vigécsima, Rc:~olvd6n de co,ltrowrsias. Para efecto de ta interi::re~ci!ln y cump!ltr!!:r,tc de lo estip:.tla:1o en esb instrumento, el ·Pr<.-$t;i..i::i,·<.'le $et\•i(i()S' se t.O"l'l.ele 4;:x:¡;re$-'.'i"l'l <:S" le ~ ' .)$ •:'JP.ci~,.ooer, del lrb.nal Pleno de la ·suPfama Cc,r1e' 
rttlJf':il.'ld:t ~ forma expresa a cuálQuief otro fua,o que en razc, de su domi::iíio c v6Cindad, tensari o ue9;iren a ten~. Ce o:,nfo:micsd con o lnCkede e ! srtkulo 11. frac:10; :XXII de le _oy /Jfgi'mica de Pt:.:Jc1 Judicit1I d:.: ,~ :=.tdor..téiÓn 
Las "Part'3S .. aa.•el'(l3fl cive c1.1alquler nod(ceciOn qt.1c IG'l'l{I~ ·, Q\;e n;.aiMf'tf! de 1..M parte a otra. se rgalizará p::,r esetrtc en 6 c!omieifiO C.<Je ha sei\alaC n I CleCl.ltaClones 1.4 y 11.S de eite lnstt..u:ie"lto. 
Viglt'.:.im:1 Primera. Legi&laciOn apl.ic.ablo. El a,,cver<;o de .,.,o,lun~ previst,:, a- este i~st.'Umt.:11:0 oonlroCl\.t•I se '79,.:,, p::,, IO dit.p...es.to en 1:: Conr. • •OOn :ilitica de les E6~dos Unidos :-,1axicaros. el ~eglomeme c~anic:o 6n f..,1atef~ de 
Acmlnlst~a:16, de la Sui,ntrm, CMe (!~ J11ellci."l de 13 Nación, al ·•;..cueid:> 3enerat de Acminist~a:fc,1 .X:1v12:>19-. )' en !o no p1e-..fst.:, •3' es!o r , Código ivi =cccrtil, Có1Jr9◊ Fetle~I <Se P,ooo(limie,ltot., Ci•li!f:r., la Ltey Gene-·.sl de Oaro! 
P~:sonales en Po~siót' ée. Su~tcs O::iliQ_adcs, la L:::1· Fetlt:1';)! d~ Prer,.,pueSlo ;· Re~:insa'::lilidad Macendari#. la. Ley •3e'\eítll <>e <es::,ons ili .o..anln' uativas y .e le)' Fe-jeral del Prooedimien::,::, .o.d,,r ,is.trativo en !o o->n:Juoonl.c. 
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PC·DER JUDICIAL Ot! LA FEOEKACION 
'JUr"REIU. CORTE OE JJSOC1'..ct" Lli W.U:IO'I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CAMPECHE, CAMP. 
CALLE 57 NO. 22 ENTRE 12 Y 14 
COLONIA CENTRO, CP 24000 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
9818112790 y816 1256 
Mail: ccjcampeche@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09 10. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220256 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: VÍCTOR ANTONIO MAY NAAL 1 PRIVADA DE LA CALLE 12 7, COLONIA ESPERANZA, CAMPECHE, CAMPECHE, 24080 1981-120-3523, 981 -120-3523 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
11 /07/2022 TRANSFERENCIA ELECTRONICA R.F.C. MANV7205151D6 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
5 DE SEPTIEMBRE DE 2022 C.57 NÜM. 22 ENTRE 12 Y 14,. CAMPECHE. CAMPECHE 24000, MX, CMP 

Pos. Clave Articulo Cantidad IUnidadl Descripción P. Unitario 
SUPERIOR DE O. 70 M DE AL TO. CON VIDRIO ENMARCADO EN 4 PIEZAS. ACCESO 
CONSULTA. PZA. 1 

CAR.01 .07 PUERTA ENTABLERADA DE MADERA 1.45 X 2.68 M. 2 HOJAS TABLERO 
INFERIOR CIEGO Y TABLERO SUPERIOR CON VIDRIO ENMARCADO EN 6 PIEZAS CADA 
HOJA. SALIDA PATIO POSTERIOR. PZA. 1 

CAR.01.08 VENTANA ENTABLERADA DOS HOJAS 1.62 x 2.65 M CON TABLERO INFERIOR 
CIEGO" TABLERO INTERMEDIO CON PERSIANAS DE MADERA Y TAPA INTERIOR CIEGA. 
TABLEt-<O SUPERIOR CON VIDRIO ENMARCADO. SALA DE CONSULTA. PZA 1 

CAR.02 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE HERRAJES EN PUERTAS DE MADERA. 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA. EQUIPO, HERRAMIENTA, PROTECCIONES Y 
LIMPIEZA. P.U.O.C.T. 

CAR.02.01 PASADOR FRANCÉS DE SOBREPONER, NIQUEL SAT INADO, HASTA 300 MM 
PZA. 6 

CAR.02.03 PASADOR MODELO 36 COLOR NIQUEL SATINADO MARCA PHILLIPS O 
SIMILAR. PZA 4 

CAR.02.03 MANILLÓN TIPO H SATÍN -ACERO INOXIDABLE 304 SET - MOD. VS-863, 
MARCA JAKO. PZA. 5 

HER.03 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE VIDRIO CLARO 3 MM EN PUERTA Y VENTANA 
EXISTENTES, A BASE DE RETIRO SIN RECUPERACION DEL EXISTENTE. CONSIDERAR: 
RECUPERACIÓN DE VAGUETAS, TRAZO, CORTE Y DESPERDICIOS. INCLUYE: 
MATERIALE~

1 
MANO DE OBRA, ESCALERAS, EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS, 

PROTECCIO1'1ES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. 

HER.03.01 -0.24 X 0.72 M. PUERTA.PZA4 
HER.03.02 -0.24 X 0.92 M. PUERTA. PZA. 2 
HER.03.03 -0. 12 X 0.845 M. PUERTA.PZA.~ 
HER.03.04 -0.125 X 0.225 M. PUERTA. PZA 4 
HER.03.05 -0.25 X 0.90 M. VENTANA. PZA.8 
HER.03.06 -0.52 X 0.12 M. VENTANA. PZA.2 

IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO $137,856.72 (CIENTO TREINTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 72/100 M.N) I.V.A. INCLUIDO 
PRESTADOR DEL SERVICIO: VICTOR ANTONIO MAY NAAL 
R.F.C.: MANV7205151D6 

~ 

Importe Total 



DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo '"Suprema Corte" por conducto de su repre~entante para los ef~ct?s de ~~te instrumento man~ficsta q~e: . . .. 
1.1.- es el máximo órgano depositario del Poder Judtcial d~ la Federación, en ténninos de lo dispuesto en los art,culos 94 de la Conslltuc16n Pol1t1ca de lo:. E~l~do~ Unidos Mexicanos y 1 º, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Jud1c1al de 

la Federación. 
1.2.-La presente r.ontrataci6n realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Campeche, de conformidad con lo previsto en tos artículos 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratacíón de obras, y prestación de serv¡cios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.· El titular de la casa de la Cultura Jurídica en Campeche, está facultado para suscribir el presente instrumento, de confollTlidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.· Para todo 10 rcl.Jcionado con el presente contrato, sefü¡ala como su domicilio el ubicado en I~ calle José M;::irí::i Pino Suárez nümero 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc. código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.• La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22330401 S0010001, Partida Presupuesta! 35101 Nlantenimiento yConseivaci6n de Inmuebles, deslino Casa de la Cultura Juridica en Campeche, 
Campeche. 
11.• El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y b.1jo protesta de decir verdad que: 
11.1 .• Es una persona fisica con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el prc~ente contrato. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios reqlieri('los por l:;l MSuprema Corte• y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren tos artículos 62 fracciones XV y ~ l y 193 del Acuerdo General de Adminlstración XIV/2019. 
11.4.• Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
I1.s.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en ra carátula del presente instrumento, en el apartado denominado ~Prestador de Servicios". 
111 .• La " Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111. 1.- Reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que comparecen a la celebración del presente insll\Jmento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirén a los domicilios indicados en los 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2 .• Las "Partes· reconocen que ta carátula del presente contrato forma parie integrante del presente Instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en s.omctc~c .::i lns !:.iguiE;ntes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la 
carátula y las cláusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de volunlades. El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total de los servicios contratados, por !o cual la 
·suprema Corte~ no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Requísitos p.1ra realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el ·Prestador de Servicios· deberá presentar !a o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "'Suprema Corte· segün consta en la cédula de 
identificación fiscal, expedida por la Secret~ria 08 H-8cien<1a y Crédito Püblico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales 
a que haya luAar, copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a enlera satisfacción. 
Las "Partes" convienen que la ·suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este úlUmo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas 
en el presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Les pena3 convcnckJnole:::. ::;erán detemiinad3s por la ··suprema Corte", en función del incumplimiento decretaido, c:onforme lo siguiente: 
En caso de incurnplimiento <te ,.,~ ohlígaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la •suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 10% de! monto que corresponda at va1or de los servicios (sin 
incluir IVA) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ~suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente at porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios* respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la ent(ega de IOS biél"léS, 
prestación de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 po,ciento diario a la cantidad que Importen los bienes pendientes de entrega, los servícios no prestados o los conceptos de Uabajos 
no realizados, y no podrán exceder del 30 % de! monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se Iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de !os montos pendientes de cubrir por parte de ta "Suprema Corte· al ~Prestador de Servicios· '/, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de ta ·suprema Corte· . 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por S118,842.00 (ciento dieciocho mil ochocientos cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $19,014.72 (diecinueve mil 
catorce pesos 721100 M.N.) resultando un monto total de $137,856.72 {ciento treinta y siete mil ochocientos cincuenta y seis pesos 72/100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de ServiciosM debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Calle 57 núm. 22 entre 12 y 14 Centro. Campeche, Campeche, con un precio por servicio de $1 18,842.00 (ciento dieciocho mil ochocientos cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) más IVA. 
Sexta. Vigencia del contr.1to y pl.1zo de prestación de los servicios. Las ·Partes" convienen en que la vtgencia del presente con trato será a partir del 18 de julio 2022 y hasta el 5 de septiembre de 2022. 
El MP,estadorde ServiciosM se compromete en prestar los servicios conf'orme a Jo siguiente: Edrftdo calle 57 núm. 22 entre 12 y 14 Centro, CP 24000, Cami:iethe, Camt)eche, los dias 18 de jUlio 2022 y hasta el 5 de septiembre de 2022. 
A la tenni11ad611 de la vigencia de esta contratación, no se debera continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plen~mente justific.Mas, previai present:,ick'in de la ~ollcituc1 respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "'Prestador 
de Servicios· y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servido, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a ta "Suprema Corte", esta se realizará en 
la fecha que por escrito le señale el "Administtador' del contrato al NPrestador de Servicios~. 
Séptima. Garantí3 de cumplimiento. De confonnidad con lo establecfdo en el articulo 169, fracción IJ, cuarto párrafo del Acuerdo General de Admitiisvación XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumpllmlento 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de k)s servicios. 
Octava. Pagos en ex.ceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "'Prestador de Servicios•, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que sera igual 
a la estab!ecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre tas cantidades pagadas en exceso en 
cada caso, y se computarán por dias naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios"', hasta !a fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la .. Suprema Corte·. 
Novena. Propíedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrínja derechos de propiedad intelectual y por 10 tanto libera a la '"Suprema 
Corte· de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra indole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducclón parcia! o t~ l, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte· , con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Oócima. Inexistencia de relación laboral. El ~Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento et Lmico responsable ante sus trabajadores de 
todas las obligaciones Que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo Que responderé de todas las reclamaciones Que sus trabajadores presenten en su contra o de 
la M~uprema Corte·, por tanto, este Alto Tribunal quedafá ,elevado de toda responsabilidad en tal sentido. La MSuprema Corte'" estará facultada para requerir al ··Prestador de Servicios" los comprobantes df! afiliat:ión de sus trabajada,~s al 
IMSS, asi como los comprobantes de pago de les cuota3 al SAR, INFONAVIT e tri-'\.SS. • 
En caso efe qlie 9I91.mo o ;::il91mo$ dA las lrabajadores de! adjudicataria, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios· deberá reembolsar la totalidad de los gastos Que erogue 
la "'Suprema Corte\ por concepto de trastada, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la 
·suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte• de las facturas que se encuentren 
pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudleran ejercer. 
Décima Primern. Subcontrnt.1ción. Lo ~supremo Corte· manifiesta que no .Jceptar..1 la eubcontratación par3 el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Par;::i lo~ efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servrcios~ encomienda a otra persona física o juridica. la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios~ responderá por las daños que se causen a los bienes en posesión a en propiedad de la · suprema Cone· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la ~ uprema Corte-, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las 
acciones legales a que haya lugar. 
Décim.1 Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligacíones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servlcios· no podrá <::eder, gravar, transferir o afectar bajo cua!quler título, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, fisica o moral. los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Cone". 
Décima Cuarta. Del fomento a la tr :msp3renci3 yde la protección de datos personales. Las ~Partes• reconocen que la información contenida en et presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles 
de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 106,1 13 y 116 de ta Ley General de I ransparencta y Acceso a ta Información Púbhca, asi como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la lnfonnación PUblica. El ~Prestador de Servlcios" se obliga a no realizar acciones que comprometan ta seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte~ a pongan en riesgo la integridad de su personal, asi como abstenerse, conforme 
a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cua!quler medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de 
la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la Información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios~ para cumplir con el objeto del presente 
contrato, son propiedad de la ·suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte~ el material que se le hubiese proporcionado así como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse 
de reproducirlos en medio electrónico o físico. De confollTlidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Prolección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios• asume 
el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentactón que maneje o conozca al desarrollar las activldades objeto de! presente contrato, así como los resultados obtenidos. por 
lo que no tendrá pQder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de 
Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a . .A.bstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas par la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, así como infomiar a la ~suprema Corte· cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales Objeto de tratamiento una vez cumplido er presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven e! tratamiento de datos personales, en témiinos del aniculo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las ~Partes· aceptan que la "Suprema Cone" podrá rescindir, de manera unilateral, e! presente contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que el ~Prestador de Servicios" deje de Cl1mplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte· notificará por escrito las causas respectivas al ··Prestador de Servicios· en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole 
un plazo de cinco dias hábiles para Que manifieste k> que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso. las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la 
"Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, 10 Que se comunicará a1 "Prestador de Servicios· en su domicilio señalado en la declarack)n 11.5 de este Instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento 
contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si e! "Prestador de Servicios" Incurre en falsedad total 
o pafcial respecto de la lnfonnac!ón proporcionada para ta celebr-c:1dón del presente contrato. 3) En general, por ~t im.1Jmplimit!fltO por parte dt!l "Prestado, de Servicios~ a cualesr.¡uierd de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Dtcima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisíón. El contrato podrá darse por tenninado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de 
lnteres general, en tellTlinos de lo previsto en los articulas 153, 154. 155 y 156. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Susp~nsión temporal_ ~el contrato. Las "PartesM acuerdan que la ·suprema Corte~ podrá., en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este conlrato, por causas Justificadas, 
sin que ello implique su terminación definitiva y, par tan lo, el presente contra lo podrá continuar produciendo tocios sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se 
regir~ por lo dispuesto en el articulo 1GO del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Oc:tava, Modificac:lón del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instn.1mento podriln ser objeto de modific~ción en términos de lo previsto en los articulas 13, fraccl6n XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte· designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Camped1e adscrita a ta Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la ·suprema" Corte", como 
·Administrador" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e mspectionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios~, asi como girar las instrucciones que considere 
oµuI tunas y verificar que los Sef\tiCios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, la Director; Genera! de Casas de la Cultura Juridica de la ··suprema Corte· podrá SlJStituir al ~Administrador", lo que informarán por escrito al -Prestador de Servicios". 
Vigésima. Resolució n de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el ··Prestador de Servicios~ se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro tuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con to indicado en el artículo 11, fracción XXII de la Ley Orgánlca del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizara por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este ínstrumento. 
Vigésima Primera. Legislación .1plicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Consti ·ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, e! Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019-, y en lo no previsto en es or C6 igo Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, !a Ley General de Dalos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Le'/ Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Respon bili es A inistrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en to conducente. 
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PODER JUDICIAL DE LA. FEOERA.GON 
SI.JJ'Rf l.\A CORT( oe m n C1AC!-E V' M.!.CIO,'I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ.950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CAMPECHE, CAMP, 
CALLE 57 NO. 22 ENTRE 12 Y 14 
COLONIA CENTRO, CP 24000 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
981 811 2790 y 816 1256 
Mail: ccjcampeche@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220256 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: VÍCTOR ANTONIO MAY NAAL / PRIVADA DE LA CALLE 12 7, COLONIA ESPERANZA, CAMPECHE, CAMPECHE, 24080 / 981-120-3523, 981-120-3523 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
11/07/2022 TRANSFERENCIA ELECTRONICA R.F.C. MANV7205151D6 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
5 DE SEPTIEMBRE DE 2022 C.57 NÚM. 22 ENTRE 12 Y 14, , CAMPECHE, CAMPECHE 24000, MX, CMP 

Pos. Clave Articulo Cantidad lunidadl Descripción P. Unitario 

IMPORTE CON LETRA 

11 ÁREA SOLICITANTE: C.C.J. CAMPECHE, EN CAMPECHE 
2 TIPO DE PROCEDIMIENTO: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
3 NUMERO DE PROCIEDIMIENTO: PCAD/CCJ/CAMPECHE/08/2022 
4 CLASIFICACION M NIMA . . 
5 FUNDAMENTO DE AUTORIZACION: A~TICULOS 41 ,42,43,46,47,95,96 Y 97 DEL 

tf ~J:Ei8rflR~6~&l!Ji-'t~
1W~\~8LA~ 6~fib9AsA DE LA cuL TURA JURÍDICA EN 

CAMPECHE.CAMPECHE . 
7tFECHA DE AUTORIZACION:22/06/2022 
8 UNIDAD RESPONSABLE 2022):22330401S0010001 CCJ CAMPECHE 
9 PARTIDA PRESUPUESTAf35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE INMUEBLES 
1 ) ADMINISTRADOR DE CONTRATO: C.P ARCADIO DE JESUS HUCHIM VALENCIA 
DIRECTOR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN CAMPECHE CAMPECHE. 
11) MANTENIMIENTO INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2022: SI 
EN CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. 

EL TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN CAMPECHE, CAMPECHE 
CUENTA CON LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 11 DEL AGA XIV/2019. 

LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS SE ENCUENTRAN EN LA 
PROPUESTA TÉCNICA DEL PRESTADOR DEL SERVICIO, RAZÓN POR LO CUAL SE 
OBLIGA A CUMPLIR COMO SI A LA LETRA ESTUVIERAN INSERTOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO. 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS. LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION INCL.UYENDO, DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LOS SIGUIENTES: EL CATALOGO DE 
CONCEPTOS, LAS ESF?ECIFICACIONES PARTICULARES, NOTAS IMPORTANTES, LA 
MINUTA DE LA ijEUNION, LA PROPUESTA DEL ADJUDICATARIO Y EL DICTAMEN 
RESOLUTIVO TECNICO. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MANTENIMIENTO PREVEN\f'IVO DE CARPINTERIA DE LA CASA DE LA CULTURA 
JURIDICA EN CAMPECHE, CAMPECHE 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO PREVENTIVO DE CARPINTERIA CCJ CAM 

Subtotal 
CIENTO TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTi)<'? SEIS PESOS 72/100. M.N. ~ l~t~, 

C.P. ARCADIO D~ HUCHIM VALENCIA 
DIRECTOR DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA E 

CAMPECHE,CAMPEGHE 

Importe Total 

118,842.00 
19,014.72 

137.!.856.72 



DECLARAC IO NES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de l:i Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante par-a los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1 .• Es el maxlmo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en tl?nninos de lo dispuesto en los articulos 94 de la Conslituckln Política de lo:; E:;todo:; Unidos Mexicanos y 1°, fracción l . de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación. 
1.2 .• La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Ju_ridica en Campeche, de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
arrendamiento. administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Juridlca en Campeche, está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.• P3ra todo lo relacionado con el pre¡ente contrato, señala como &1 domicilio e.l 11bic::1(!0 en I;¡ calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060. Ciudad de Mexico. 
1.5.- La erogación que ímplica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22330401 S0010001, Partida Presupuesta! 35101 Mantenimiento y Conservación de Inmuebles, destino Casa de la Cultura Juridica en Campeche, 
Campeche. 
11.- El .. Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona íi$ica con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el pre~ente contrato. 
11.2.- Conoce perteciamente las especfficad ones técnicas de los servicios reqlier1dos par la ~suprema Corte- y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizar1os a satisfacción de esta. 
I1.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra lnhabilrtado conforme a Ja regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Leglslativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren tos artículos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
I1.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en et Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.s.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado ·Prestador de Servicios-. 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las '1Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que comparecen a la celebración del pcesente instrumento y manifiestan Que todas las comunfcaciones que se realicen enlre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- Las ·Partes .. reconocen que la carátula del p(éSél"lté co,wato fo,ma parte Integrante del presente instrumento contrac:tual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que C5tlln de ocucrdo en ~ meterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El ·Prestador de Ser.ricios· se compromete a proporcionar kls servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la 
carátula y las cláusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeta de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente clausula, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la 
"'Suprema Corte· no t iene obligación de cubrir ningUn importe adicional. 
Segund.1. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el ''Prestador de Servicios• deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la · suprema Corte" según consta en la cédula de 
identificación fiscal, expedid<' Por l;:t Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, Indicando el domlcilio señalado en la declaración l.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales 
a que haya lugar, copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción. 
Las "Partes~ convienen que la us uprema Corte· podrá, en cualquier momento. retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios•, en caso de Que este Ultimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas 
en el presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionalc~. La:; pCf'la:; convencion.'.lles ser.in determinadas por la "Suprema Corte•, en función del incumplimiento decretado, conforme lo sig1Jiente: 
En caso de inwmplimlento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos. la "Suprema Corte· podrá aplicar una pena convencional hasta por el 10% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin 
incluir IVA) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibído a entera satisfacción de la ·suprema Corte·. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al •Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en et contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, 
prestación de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, 1os servicios no prestados o tos conceptos de trabajos 
no realizados, y no podrán exceder del 30 % del monto total del contfato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedímiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la -suprema Corte" al ~Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesoreria de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $118,842.00 (ciento dieciocho mil ochocientos cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $19,014.72 (diecinueve mil 
catorce pesos 72/100 M.N.) resultando un monto total de S137,856.72 (clento treinta y siete mil ochocientos cincuenta y seis pesos 72/100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. " El Preslador de Servicios· debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Calle 57 nllm. 22 entre 12 y 14 Centro, Campeche. Campeche, con un precio por servicio de $1 18,842.00 (ciento dieciocho mil ochocientos cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) más IVA. 
Sexta. Vigenci.1 del contrato y plazo de prestación de los servicios, Las ~Partes• convienen en que la vlgencra del presente contrato sera a partir del 18 de julio 2022 y hasta el 5 de septiembre de 2022. 
El ·Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio calle 57 nüm. 22 entre 12 y 14 Centro, CP 24000, Campeche, Campeche, los dias 18 de julio 2022 y hasta el 5 de Sé¡'.ltiembre de 2022. 
A la t~rminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de IOS servicios pactado en este contrato Unicamente podrá ser prorrogado por causas pleMmente j t1stific8ic!as, previ8 prese.nt8Ci6n (!P. 18- solicitud resp~r:liva, antes del venr.:imlento del pla.zo de ejecución, por parte del "Prestador 
de Servicios~ y su aceptación por parte de la "Suprema Corte•. En caso de Que el ínicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en 
la fecha que por escrito le señale el "Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios•. 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción ll , cuarto párrafo dél Acuerdo Ger'leral de Administración XIV/2019, se exce¡'.lt\Ja la presentación de la fianza como garantla del cumptrmlento 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMA.S y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que haya recibido el •prestador de Servicios•, este deberá reintegrar las canUdades pagadas en exceso, más los intereses que se calcutc:irán conforme a una tasa que será igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para et pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en 
cada caso, y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios~, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte~. 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a fa ·suprema 
Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualQuier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación l.1bor.1I. El "Prestador de Servicios· como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de 
todas las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. por kl que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de 
ta "Suprema Corte", por tanto, este Alto Tribunal quedaré relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte· estará farultada para requerir al .. Prestador de Servicios· los comprobantes de afiliación de sus tIabajadores al 
lMSS, asi como los comprobontc:. de pogo de la~ cuota~ al SAR, INFONAVIT e IMSS. ... 
En r.;::aso de que alguno o algunos de tos trabajadores del adjudicatario. ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte·. el "Prestador de Servick>s" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue 
ta "Suprema Corte", por concepto de traslado, vitilicos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral arguna con los mismos y deslindar a ta 
· suprema Corte• de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastas que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren 
pendientes de pago, Independientemente de las acciones legales que se pudie1ar1 ej1;:rce1. 
otcim.l Primcr.1. Subcontr.:itac:ión. La -suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para tos efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de SeNicios· encomienda a otra persona fisica o jurídica. la ejecución parcial o total del objeta del contrato. 
Decima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios· responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la .,Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun 
cuando no exista negligencia. la reparación del daño consistirá, a elección de la •suprema Corte•, en el restablecimiento de la srtuación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer Jas 
acciones legales a que t\aya lugar. 
Decima Tercera, lntransmisibilidad ~ los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El ·Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, tran¡ferir o afectar baja cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra 
persona. fisica o moral. I05..E!erechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de !os derechos de cobro, con autori.zación previa y expresa de la ~suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos persona_les. Las "Partes~ reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles 
de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 100.113 y 110 de la Ley General de J'ransparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de I ransparencia y Acceso a 
la lnfonnación Pública. El "Prestador de Servicios~ se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las insta laciones de la · suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asi como abstenerse, conforme 
a las disposidanes aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadisticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de 
la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al ·Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente 
contrato, son propiedad de la "Suprema Corte'', por lo que el -Prestador de Servicios• se obliga a devolver a la ·suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado así como e1 material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse 
de reproducir1os en medio electrónico o físico. De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el ''Prestador de servicios~ asume 
el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o cono.zca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, así como los resultados obtenidos, por 
lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de 
Servidos~ se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la -suprema Corte'"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, así como informar a la · suprema CorteN cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datas personales objeto de Ira1amiento una vez rumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la "Suprema Corte· podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios'' deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaclones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien. en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la ·'Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al ~Prestador de Servicios" en su domicilio señaJado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole 
un plazo de cinco dias habiles para que manifieste Jo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la 
~suprema Corte" determinará sabre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al "Prestador de Servicios" en su domicilío señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente Instrumento 
contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios• suspende la entrega de los bienes o ta prestación de !os servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" inrurre en falsedad total 
o parclal respecto de la informaci6n propo1c.ionada para la celebración del presente conlralo. 3) En general, por el incumplimiento por parte del -Prestador de Servicios" a cualesquiera de las ob!tgaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de tenninación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas Justificadas, de orden público o de 
interes general, en términos de lo previsto en los artículos 153. 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato._ Las ~Partes" acuerdan que la ~suprema Corte~ podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, 
sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá oonlinuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se 
rt-yir.;i por lo dispuesto en e! articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podró.n ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artículos 13, fracción XXII y 148, fracción l, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte· des¡gna a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Campeche adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la ·suprema" Corte·, como 
~Administrador" del presente contrato, quien supervisa,á su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempefie el "Prestador de Servicios", as! como girar las instrucciones que considere 
oportunas y verificar que los servicios. objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, la Directora General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema Corter podrá sustituir 81 ~Admtnistr~dor", lo qtJe info,marén por escrito al ·'Prestador de Servicios". 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, el ·Prestador de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ~suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en ra.zón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, tracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las •Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que rea lizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en tas declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
v de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de .. 
A ederal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos ' ~ : 
• • • - . - · • • • • • . - • • • • . • • - - ... - ' - .. ·~ - • a: .... , • . • • -• - 1. - . . - - .. ,,. - ' ' - - - • . s y fa Ley Federal del Procedimiento Administrativo en la conducente. 
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